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Receptoría Mediación CJM

ACTUACIONES N°: FORMULARIO

*H3020084101*
H3020084101

REF: MED-INGRESO DE FORMULARIO-VARIOS s/ ESCRITOS SUELTOS

LEGAJO N°: FORMULARIO

Monteros, 09 de septiembre de 2024.- Atento a que que en fecha 04/09/2024 ingresó a Receptoria
De Mediación documentación referida a un tramite nuevo de mediación presentado por Dr./a.
CIRELLI MARIA EDIT, y cuyas partes son ARIZA PATRICIA DEL CARMEN Y NORRY RUBEN
MARCELO y cuyo objeto es DAÑOS Y PERJUICIOS , toda vez que los ingresos de formularios se
deben realizar por mesa de entradas del fuero civil que correspona, conforme Art 8 de ley 7844 y
acordada 751/21, notifíquese en el domicilio de la presentante, comunicándole el presente decreto y
adjuntando la documentación recibida, a fin de que proceda según corresponda.-GEE

Actuación firmada en fecha 09/09/2024
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